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CONVOCATORIA PARA UN CARGO INTERINO DEPROFESOR/A PARA LA CARRERA DE  

LICENCIATURA EN CIENCIAS ANTROPOLÓGICAS 

 

Condiciones del llamado 

Cargo a cubrir: 
 Un cargo de Profesor/a - dedicación simple, para desempeñarse en la carrera de Licenciatura 

en Ciencias Antropológicas, que se dicta en la Escuela de Humanidades y Estudios Sociales 

de la Sede Andina de la UNRN, a partir del Segundo Semestre de 2019. 

Perfil: docencia  

 

ASIGNATURA: Fundamentos de Geografía (2do año, 2do cuatrimestre) 

 

CONTENIDOS MINIMOS: El objetivo de esta materia es realizar una introducción a los 

principales problemas dentro del estudio de la geografía, entendida como el análisis de la 

relación ser humano-territorio y la construcción social del espacio. Se estudian: Conceptos 

geográficos básicos como los de espacio, territorio, lugar, escala y paisaje. Corrientes 

epistemológicas de las geografías: regional, del análisis espacial, de la percepción y 

comportamiento, humanística, radicales o críticas, feministas, postmodernas. Procesos de 

poblamiento y de ocupación del territorio. Distribución y formas de asentamiento humano. 

Valorización y transformación de los usos del espacio rural y urbano. Procesos de 

homogeneización y de atomización del espacio urbano. La vida cotidiana y el barrio: movilidad, 

usos y representaciones del espacio intraurbano. Redefinición de fronteras: proximidad 

espacial – distancia social. Desigualdad, pobreza y exclusión social: la justicia espacial. 

Riesgos naturales, desastres y sociedad. 

 

REQUISITOS: 

  Tener formación de grado en Geografía, con posgrado y actuación académica acorde al 

cargo de acuerdo a lo estipulado por el art. 62 del Estatuto de la Universidad Nacional 

de Río Negro. 

 Haber obtenido una actuación académica o profesional comprobable en el área de 

incumbencia. 

 Poseer experiencia docente de grado en universidades del país o del exterior. 
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 Residir o estar dispuesto a radicarse en la Sede Andina, ciudad de San Carlos de 

Bariloche. 

CONTRAPRESTACIONES: 
La UNRN ofrece al postulante seleccionado: Remuneración correspondiente a la categoría 

docente que el Tribunal de Selección determine en virtud de los antecedentes.  

 

TRIBUNAL EXAMINADOR:  

Dr. José Luis LANATA (UNRN- IIDyPCa) – DNI 11.666.531  

Dra. María Eva MUZZOPPAPA (UNRN- IIDyPCa) – DNI 23.472.996 

Dr. Carlos ABALERÓN (Externo) - DNI 6.057.464  

SUPLENTES: 

Dra. Claudia BRIONES (UNRN-CONICET/IIDyPCa) – DNI 13.103.570 

Dra. Marcia BIANCHI VILLELLI (UNRN-CONICET/IIDyPCa) – DNI 25.704.922 

Dr. Santiago BONDEL (Externo) – DNI 16.891.288 

 

PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 

Los interesados deberán enviar:  

 Curriculum vitae actualizado según el Modelo de CV 

 Copia del Documento Nacional de Identidad  

 Copia del máximo título alcanzado  

 Plan de labor docente que desarrollaría durante el dictado de la materia (formato libre, se 

debe realizar en base a los contenidos mínimos de la asignatura) 

Enviarlo a convocatoriasdocentes.andina@unrn.edu.ar, indicando en el Asunto del correo 

electrónico el apellido y la asignatura  (ej. López – FUNDAMENTOS DE GEOGRAFIA).  

Además deberán presentar un (1) original de la documentación enviada vía mail, por Mesa de 

Entradas sita en Mitre 630,1º piso, S. C de Bariloche en horario de 8 a 15hs, dirigida a la 

Secretaría Académica de la Sede Andina. 

De no contar con alguna de las dos presentaciones (correo electrónico 

o papel) la postulación será desestimada. 

 

Se admitirán presentaciones desde el momento de su postulación hasta el 

MIERCOLES 5 DE JUNIO DE 2019 
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